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Proyecto de Ley Foral integral de movilidad sostenible y ordenación del

transporte en la Comunidad Foral de Navarra

ENMIENDAS AL ARTICULADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
129 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de las enmiendas presentadas al articula-
do del proyecto de Ley Foral integral de movilidad
sostenible y ordenación del transporte en la
Comunidad Foral de Navarra, publicado en el
Boletín Oficial de la Cámara número 6 de 4 de
febrero de 2011.

Pamplona, 1 de marzo de 2011

La Presidenta: Elena Torres Miranda

ENMIENDA NÚM. 1

FORMULADA POR LA AGRUPACIÓN 
DE PARLAMENTARIOS FORALES

IZQUIERDA UNIDA DE NAVARRA-

NAFARROAKO EZKER BATUA

Enmienda de adición al artículo 3. Principios
inspiradores

Se añade una nueva letra a) bis:

“a bis) Se establece la siguiente jerarquía de
los medios de transporte preferentes, que será
regulada en función de la distancia a recorrer por
el viajero, y se tendrá en cuenta en todo lo regula-
do por la presente Ley Foral:

1. A pie.

2. Bicicleta.

3. Transporte público colectivo.

4. Taxi.

5. Transporte privado.

Motivación: Priorizar la movilidad sostenible.

ENMIENDA NÚM. 2

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

NAFARROA BAI

Enmienda de sustitución de la letra c) del artícu-
lo 3.

“c) El fomento de una planificación territorial y
urbana que minimice las necesidades de despla-
zamiento, garantice la accesibilidad mediante los
modos de transporte de menor coste social y
ambiental e internalice en la promoción, los cos-
tes derivados de la movilidad generada”.

Motivación: No basta con coordinar las políti-
cas de desarrollo urbano con las de movilidad.
Una ley de movilidad debe fijar criterio. Debe
apostar por reducir la movilidad obligada como
principio básico de bienestar ciudadano y sosteni-
bilidad y, para ello, proponer que la planificación
urbana debe hacerse con densidad suficiente y
con la integración de las funciones y servicios
necesarios (enseñanza, ocio, trabajo, residen-
cia,...) en áreas accesibles con medios no motori-
zados, o con los menores desplazamientos moto-
rizados posibles.

La previsión de la escasez e incremento del
precio de la energía obliga a introducir mejoras en
la eficiencia energética y consecuentemente en la
emisión de gases de efecto invernadero. La orde-
nación territorial y el urbanismo deben contemplar
la necesidad de reducir las necesidades de movili-
dad al plantear los crecimientos urbanos.

Hay que destacar las ventajas de la ciudad
compacta frente a la ciudad dispersa, desde la
perspectiva de la eficiencia energética y ambien-
tal, y la necesidad de abordar un cambio de
modelo ante el previsible incremento de los costes
energéticos y del cambio climático.

B.O. del Parlamento de Navarra / VII Legislatura Núm. 21 / 10 de marzo de 2011

2

Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL



ENMIENDA NÚM. 3

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

NAFARROA BAI

Enmienda de adición de una nueva letra r) al
artículo 3.

“r) Adecuar progresivamente la fiscalidad y las
cargas, peajes y tarifas que deben aplicarse a
cada modo de transporte, de forma que cada uno
de ellos internalice los costes externos que produ-
ce, al igual que la parte de los costes de infraes-
tructuras que utiliza y su mantenimiento, con el
objetivo de que se establezca un mejor equilibrio
entre los distintos modos de transporte”.

Motivación: Los efectos externos producidos
por el transporte, son muy importantes. Los acci-
dentes, el ruido, la contaminación atmosférica, el
CO2 emitido, las afecciones a la naturaleza y al
paisaje, la congestión,... representan entre el 3% y
el 6% del PIB, según diversos estudios.

Pero no todos los modos de transporte partici-
pan de igual manera en estos costes externos del
transporte.

Los transportes que presentan costes externos
unitarios más elevados son la moto, el automóvil y
el transporte de mercancías por carretera. Los
modos con costes externos menores son el trans-
porte ferroviario de mercancías y de viajeros y el
autobús.

Debería aplicarse el principio de que quien
contamina paga. Cada modo de transporte debe
pagar sus costes externos. De lo contrario los
pagamos entre todos.

ENMIENDA NÚM. 4

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

NAFARROA BAI

Enmienda de adición de un nueva letra entre la
b) y la c) del artículo 6.

“b bis) Promover y planificar los desplazamien-
tos a pie y en bicicleta para toda la Comunidad
Foral, tanto en el ejercicio de las competencias de
esta Ley Foral, como en aquellas que tiene en
materia de planificación urbanística y en Obras
Públicas”.

Motivación: En el artículo 3, apartado f) de esta
ley foral aparece como uno de los principios inspi-
radores de la presente Ley “el fomento de los des-
plazamientos en bicicleta y a pie”.

Pero cuando en este artículo 6 se dice “corres-
ponde al Departamento de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra competente en mate-
ria de transportes, las siguientes funciones”, no
aparece la de promoción y planificación del uso de
la bici y de los desplazamientos a pie.

No hay en Navarra un plan de impulso de la
bici y menos una planificación de inversiones, ya
que el Plan Director de la Bicicleta de Navarra no
fue aprobado por el Gobierno.

Hace falta un Plan de la Bici, que defina y pro-
grame la ejecución de vías ciclistas para toda la
Comunidad, conexiones interurbanas para los
desplazamientos en bici, aparcamientos de bici-
cletas con carácter de mínimos en la ciudad y en
las nuevas viviendas, etc., y planifique las infraes-
tructuras teniendo en cuenta el fomento del uso de
la bici.

De igual modo, los desplazamientos a pie
deben situarse en el primer lugar en la jerarquía
de los modos de movilidad para distancias cortas
y medias, y las infraestructuras de transporte
deben contemplarlo desde el inicio de los proyec-
tos de infraestructuras, procurando que las formas
de desplazamiento no motorizada tengan el máxi-
mo de facilidades posibles.

ENMIENDA NÚM. 5

FORMULADA POR LA AGRUPACIÓN 
DE PARLAMENTARIOS FORALES
IZQUIERDA UNIDA DE NAVARRA-

NAFARROAKO EZKER BATUA

Enmienda de adición al artículo 12, punto 5,
letra b) Análisis y diagnóstico.

Después de “...usos de suelo,” añadir “rutas
peatonales, uso de la bicicleta,”.

Motivación: Necesidad de incorporar el diag-
nóstico del transporte no contaminante.

ENMIENDA NÚM. 6

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

NAFARROA BAI

Enmienda de modificación de las letras b), c) y
f) del punto 1 del artículo 13.

Punto 1

b) Áreas terciarias deportivas, comerciales,
hoteleras o de ocio que de forma unitaria o con-
junta superen los 5.000 metros cuadrados.
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c) Centros educativos con una capacidad
superior a 700 alumnos.

f) Áreas o instalaciones destinadas a la activi-
dad productiva en donde se prevean más de 500
puestos de trabajo.

Motivación: Los cambios propuestos en los
apartados b) y f) se derivan de la consideración
de que para nuestra Comunidad no parece razo-
nable poner criterios menos exigentes que para
Cataluña. En el Decreto de la Generalitat,
344/2006, de 19 de septiembre, de regulación de
los estudios de la movilidad generada, se contem-
plan las cifras que proponemos.

En cuanto a la propuesta de rebajar a más de
700 el número de alumnos de centros educativos
de nueva implantación para proceder a la formula-
ción de un Plan de Movilidad Específico, se justifi-
ca por la gran movilidad que se genera en los mis-
mos y por la posibilidad que se plantea en los
centros educativos de hacer planes de gestión
novedosos de la movilidad, tomando ejemplos de
experiencias de nuestro entorno.

ENMIENDA NÚM. 7

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

NAFARROA BAI

Enmienda de modificación del punto 2 del artí-
culo 13, al que se añade un nuevo párrafo.

“2. Los Planes de Movilidad Específicos... y al
sistema de transporte público.

Dichos Planes propondrán las medidas nece-
sarias para que la movilidad generada se resuelva
mediante la implantación de los medios de trans-
porte más sostenibles (medios no motorizados y
transporte público prioritariamente) en la línea de
cambio de movilidad, propuesto por la ley”.

Motivación: No basta con garantizar las cone-
xiones viarias. Los Planes de Movilidad Específi-
cos deben abordar la movilidad en su conjunto.
Primar a los modos más sostenibles, recorridos
peatonales, oferta suficiente de transporte público
carriles bus, priorización semafórica. Política de
adecuada de aparcamientos, aparcamientos
disuasorios, gestión de la movilidad,...

ENMIENDA NÚM. 8

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

NAFARROA BAI

Enmienda de adición de un nuevo punto 1 bis
al artículo 15.

“1 bis. Corresponde al Gobierno de Navarra la
elaboración y aprobación de un Plan Director de la
Bicicleta en Navarra.

Dicho Plan deberá abordar, como mínimo, los
siguientes aspectos: estudio y diagnóstico de
necesidades para el uso de la bicicleta; fijación de
objetivos; propuesta de red ciclista básica; itinera-
rios prioritarios, conexiones interurbanas, adecua-
ción de infraestructuras viarias; valoración de cos-
tes; programación de inversiones y financiación”.

Motivación: La necesidad de un Plan de la Bici-
cleta para la Comunidad Foral ya ha quedado
razonada en la enmienda planteada al artículo 6.

La mayor parte de los territorios de nuestro
entorno tienen planes de impulso de la bici.

Parece adecuado que dicho plan se contemple
también en esta ley, de igual manera que se con-
templa al Plan Integral de Transporte interurbano
de viajeros de la Comunidad Foral de Navarra,
como “...un paso esencial en la mejora y racionali-
zación” del transporte público.

De esta forma adquiriría concreción otro de los
principios inspiradores de la Ley: “f) El fomento de
los desplazamientos en bicicleta y a pie”.

ENMIENDA NÚM. 9

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

NAFARROA BAI

Enmienda de modificación del artículo 17.

“Artículo 17. Vehículos particulares.

Las Administraciones públicas velarán por el
uso racional del vehículo particular, mediante las
políticas de aparcamiento adecuadas y las medi-
das coercitivas necesarias para el logro de los
principios inspiradores de esta Ley Foral.

Las Administraciones públicas competentes
promoverán sistemas innovadores que favorezcan
un uso más racional del vehículo motorizado pri-
vado, como el coche multiusuario o el coche com-
partido, y fomentarán el desarrollo de vehículos
más sostenibles y menos contaminantes, impul-
sando la sustitución de los más contaminantes,
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siempre bajo el criterio de uso racional de los mis-
mos, tal como se indica en el párrafo anterior”.

Motivación: En ningún artículo de esta ley se
contempla el uso abusivo del coche y las medidas
disuasorias para limitar su impacto negativo en la
movilidad. Es uno de los aspectos fundamentales
en la política de movilidad sostenible.

Debe estar formulado claramente.

En cuanto al fomento de vehículos más soste-
nibles, no nos parece adecuado hablar solo del
eléctrico. Ayer era el de biodiésel, gas,... mañana
puede ser el de hidrógeno u otro.

Pero, de todas formas, poco avanzaríamos en
movilidad sostenible si sustituimos un parque de
vehículos por otro. El objetivo debe ser más trans-
porte público, más bici, más peatón y menos
coches.

ENMIENDA NÚM. 10

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

NAFARROA BAI

Enmienda de adición de un nuevo artículo 18
bis en el capítulo II. Fomento de los modos soste-
nibles.

“18 bis. En el plazo de un año, el Gobierno de
Navarra elaborará y presentará ante el Parlamento
un Plan destinado al impulso de ferrocarril como
elemento activo de la movilidad en nuestra Comu-
nidad”.

Motivación: Acorde con la incorporación en la
exposición de motivos de la referencia al compro-
miso de impulso del ferrocarril.

ENMIENDA NÚM. 11

FORMULADA POR LA AGRUPACIÓN 
DE PARLAMENTARIOS FORALES
IZQUIERDA UNIDA DE NAVARRA-

NAFARROAKO EZKER BATUA

Enmienda de adición de nuevo artículo 27 bis)
con el siguiente texto:

“El Gobierno de Navarra impulsará la creación
de una empresa pública dirigida a prestar el servi-
cio de transporte público de viajeros en la Comu-
nidad Foral de Navarra”.

Motivación: La forma más efectiva de dar cum-
plimiento al contenido de esta Ley Foral es a tra-
vés de una empresa pública que preste el servicio
en competencia con la empresa privada.

ENMIENDA NÚM. 12

FORMULADA POR LA AGRUPACIÓN 
DE PARLAMENTARIOS FORALES
IZQUIERDA UNIDA DE NAVARRA-

NAFARROAKO EZKER BATUA

Enmienda de adición al artículo 35.

Se añade al final, lo siguiente:

“incluyendo medidas tributarias que penalicen
el uso de los vehículos privados más contaminan-
tes”.

Motivación: Consideramos que debe estable-
cerse una penalización al uso del vehículo conta-
minante, por sus efectos nocivos al medio ambien-
te.

ENMIENDA NÚM. 13

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

NAFARROA BAI

Enmienda de modificación de la letra f del artí-
culo 41.

“f) Participar en el procedimiento de elabora-
ción de los planes, programas y disposiciones
legales de carácter general en relación con la
movilidad y el transporte, conforme a la Ley
27/2006, de 18 de julio, reguladora de los dere-
chos de participación pública”.

Motivación: Por imperativo legal y para animar
a los ciudadanos a la participación pública.

ENMIENDA NÚM. 14

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

NAFARROA BAI

Enmienda de adición de un nuevo punto 6 al
artículo 42.

“6. Las bicicletas deberán admitirse en los
vehículos y en las instalaciones, siempre que no
supongan problemas de seguridad o capacidad,
en las condiciones que prevea el título de trans-
porte y la normativa aplicable, así como en las
que regulen las ordenanzas específicas del trans-
porte urbano e interurbano. Podrán establecerse
tarifas específicas en relación con el coste del ser-
vicio”.
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Motivación: ¿No eran principios inspiradores
de la presente ley el fomento de la bici y la inter-
modalidad?

El Plan Estratégico de Infraestructuras de
Transporte (PEIT) decía: “Solo sistemas de trans-
porte puerta a puerta pueden superar la excesiva
dependencia del automóvil de la sociedad. Los
componentes de la cadena de transporte deben
estar conectados para asegurar la movilidad. Esto
significa facilitar el acceso interno y externo a las
estaciones de transporte colectivo y a los trenes,
mejorar las posibilidades de transportar la bicicle-
ta en los transportes públicos urbanos e interurba-
nos, instalar en los mismos servicios de alquiler
de bicicletas o de bicicletas públicas o poner en
marcha campañas de fomento del uso combinado
de la bicicleta y el transporte público”.

Esta es una reivindicación histórica de los
colectivos ciclistas.

No es sencilla su implantación, pero la ley
debe establecer la intermodalidad de la bici con el
transporte público de viajeros.

ENMIENDA NÚM. 15

FORMULADA POR LA AGRUPACIÓN 
DE PARLAMENTARIOS FORALES
IZQUIERDA UNIDA DE NAVARRA-

NAFARROAKO EZKER BATUA

Enmienda de supresión al artículo 44, punto 2.

Se suprime desde “...cuando así lo estime ade-
cuado” hasta el final.

Motivación: Las salvedades expuestas en el
texto a suprimir hacen inviable la aplicación de los
carriles reservados al transporte público.

ENMIENDA NÚM. 16

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

NAFARROA BAI

Enmienda de adición de un nuevo artículo 46
bis.

“Artículo 46 bis. Los modos no motorizados.

Las Administraciones públicas competentes en
materia de planificación urbanística, ubicación de
servicios públicos, urbanización y construcción de
carreteras e infraestructuras de transporte debe-
rán adoptar, de manera coordinada entre ellas y
con las Entidades Locales relacionadas, las medi-
das necesarias para que los desplazamientos a

pie o en bicicleta entre los distintos núcleos pue-
dan realizarse en condiciones adecuadas de fun-
cionalidad y seguridad.

Deberán facilitar su compatibilidad con el tráfi-
co motorizado cuando sea el caso y la supresión
de barreras infraestructurales o naturales, a fin de
garantizar e impulsar los desplazamientos ciclistas
y peatonales.

Igualmente, asegurarán la permeabilidad tras-
versal de las infraestructuras viarias dotándolas
de pasos en número suficiente y de calidad ade-
cuada para favorecer la circulación de peatones y
ciclistas.

La Administración competente en redes viarias
someterá a informe consultivo previo al Consejo
de Movilidad y Transportes de Navarra cualquier
Plan de infraestructuras o cualquier tipo de actua-
ción sobre las redes viarias, con las medidas que
se adoptan en relación con el transporte público y
los modos no motorizados de transporte”.

Motivación: Las infraestructuras de transporte
deben diseñarse no solo pensando en el coche,
sino desde una visión global de cambio de modelo
de movilidad.

Y para ello, la obligación de someter a informe
previo las obras que se programen.

ENMIENDA NÚM. 17

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO 

DE NAVARRA

Enmienda de modificación del punto 1 del artí-
culo 8 de la Ley Foral 9/2005, del Taxi, dentro de
la disposición adicional segunda.

Donde dice: “Mas de 100.000 Hbs. 1,33” debe
decir: “Mas de 100.000 Hbs. 1,00”.

Motivación: Consideramos que no tiene mucha
lógica mantener el Índice General de Referencia
en los parámetros actuales teniendo en cuenta el
resultado de los últimos estudios realizados.

ENMIENDA NÚM. 18

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO 

DE NAVARRA

Enmienda de supresión. Se propone suprimir
los puntos 7, 8, 9 y 10 de la disposición adicional
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única de la Ley Foral 9/2005, del Taxi, dentro de la
disposición adicional segunda.

Motivación: En coherencia con la modificación
del artículo 8 de la Ley Foral 9/2005, del Taxi.

ENMIENDA NÚM. 19

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO 

DE NAVARRA

Enmienda de adición de un nuevo apartado al
artículo 7 de la Ley Foral 9/2005, del Taxi, dentro
de la disposición adicional segunda.

Se propone añadir un nuevo apartado al artí-
culo 7 de la Ley Foral 9/2005, del Taxi, dentro de
la disposición adicional segunda:

“El vehículo adscrito a la licencia que faculta
para la prestación de cualesquiera de los servicios
al publico que se regulan en esta Ley Foral deberá
figurar con respecto al titular de la licencia acogido
a alguno de los siguientes títulos, que posibilitan
su tenencia y disfrute:

Propiedad.

Usufructo.

Arrendamiento financiero o leasing”.

Motivación: Se trata de relacionar las diferentes
modalidades de utilización del vehículo.

ENMIENDA NÚM. 20

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO 

DE NAVARRA

Enmienda de modificación del apartado 4 del
artículo 22 de la Ley Foral 9/2005, del taxi, dentro
de la disposición adicional segunda.

Donde dice: “...los niños computarán media
plaza...” debe decir: “...los niños computarán una
plaza...”

Motivación: Se trata de adecuar este aspecto a
la normativa de tráfico y seguridad vial vigente.

ENMIENDA NÚM. 21

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO 

DE NAVARRA

Enmienda de adición de un nuevo apartado al
artículo 27 de la Ley Foral del Taxi, dentro de la
disposición adicional segunda, con el siguiente
contenido:

“El uso del taxímetro y módulo no será obliga-
torio salvo que sea solicitado el uso por los muni-
cipios o la entidad local competente en cada Área
Territorial de Prestación Conjunta al Departamento
competente en materia de Transportes”.

Motivación: Se trata de aclarar la obligatorie-
dad del uso del taxímetro y módulo.

ENMIENDA NÚM. 22

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO 

DE NAVARRA

Enmienda de adición de un nuevo párrafo al
punto 2 del artículo 28 de la Ley Foral del Taxi,
dentro de la disposición adicional segunda, con el
siguiente contenido:

“Los titulares de las licencias podrán solicitar
una prórroga de hasta dos años para el manteni-
miento del vehículo, previa revisión de la adminis-
tración competente, para la comprobación de que
el mismo está apto para continuar en servicio”.

Motivación: Se trata de racionalizar la sustitu-
ción del vehículo desde todos los ámbitos.

ENMIENDA NÚM. 23

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO 

DE NAVARRA

Enmienda de adición de un nuevo apartado al
artículo 36 de la Ley Foral del Taxi, dentro de la
disposición adicional segunda, con el siguiente
texto:

“De forma excepcional, las personas conducto-
ras de taxi podrán realizar encargos sin pasajero.

Dichos encargos solo podrán realizarse simul-
táneamente para un único contratante y deberán
tener un único punto de origen y de destino, no
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pudiendo compaginarse simultáneamente con el
transporte de pasajeros, debiendo figurar expresa-
mente en el libro de ruta.

La realización de este tipo de encargos estará
sujeta a las mismas condiciones tarifarias y de
bajada de bandera que las requeridas para un
servicio convencional de personas”.

Motivación: Se trata de dar respuesta a la reali-
dad y necesidades de la sociedad, desde la segu-
ridad y control en la aplicación de la ley.

ENMIENDA NÚM. 24

FORMULADA POR LA AGRUPACIÓN 
DE PARLAMENTARIOS FORALES

CONVERGENCIA DE DEMÓCRATAS 

DE NAVARRA

Enmienda de adición de un nuevo apartado 8°
a la disposición adicional segunda.

8. Se incorpora un segundo párrafo al artículo
7 de la Ley Foral 9/2005, de 6 de julio, del taxi.

“El vehículo adscrito a la licencia que faculta
para la prestación de cualesquiera de los servicios
al público que se regulan en esta Ley Foral, debe-
rá figurar con respecto al titular de la Licencia aco-
gido a alguno de los siguientes títulos, que posibi-
litan su tenencia y disfrute: propiedad, usufructo y
arrendamiento financiero o leasing”.

ENMIENDA NÚM. 25

FORMULADA POR LA AGRUPACIÓN 
DE PARLAMENTARIOS FORALES

CONVERGENCIA DE DEMÓCRATAS 

DE NAVARRA

Enmienda de adición de un nuevo apartado 9º
a la disposición adicional segunda.

9. Se modifica el apartado 10 del artículo 8 de
la Ley Foral 9/2005, de 6 de julio, del Taxi.

“1. El índice General de Referencia de licencias
de taxi para cada municipio o Area Territorial de
Prestación Conjunta con una población igual o
superior a 4.000 habitantes, será el establecido en
la siguiente tabla:

Entre 4.000 y 10.000 hbs. 0,40

Entre 10.001 y 50.000 hbs. 0,50

Entre 50.001 y 100.000 hbs. 0,80

Más de 100.000 hbs. 1,00

A efectos de aplicación del Índice General de
Referencia de licencias de taxi, se considerará en

cada momento como población atendida en un
municipio o Área Territorial de Prestación Conjunta
la que resulte de la última publicación del Instituto
Nacional de Estadística de las cifras de población
oficiales de los municipios.”

ENMIENDA NÚM. 26

FORMULADA POR LA AGRUPACIÓN 
DE PARLAMENTARIOS FORALES

CONVERGENCIA DE DEMÓCRATAS 

DE NAVARRA

Enmienda de adición de un nuevo apartado
10° a la disposición adicional segunda.

10. Se modifica el apartado 4° del artículo 22
de la Ley Foral 9/2005, de 6 de julio, del Taxi.

“4 A los efectos de ocupación del vehículo los
niños computarán una plaza en los términos dis-
puestos en la normativa de tráfico y seguridad vial
vigente”.

ENMIENDA NÚM. 27

FORMULADA POR LA AGRUPACIÓN 
DE PARLAMENTARIOS FORALES

CONVERGENCIA DE DEMÓCRATAS 

DE NAVARRA

Enmienda de adición de un nuevo apartado 11º
a la disposición adicional segunda.

11. Se modifica el apartado 4º del artículo 27
de la Ley Foral 9/2005, de 6 de julio, del Taxi.

“4. El uso del taxímetro y módulo no será obli-
gatorio salvo que sea solicitado el uso por los
municipios o la entidad local competente en cada
Área Territorial de Prestación Conjunta al Departa-
mento competente en materia de Transportes”.

ENMIENDA NÚM. 28

FORMULADA POR LA AGRUPACIÓN 
DE PARLAMENTARIOS FORALES

CONVERGENCIA DE DEMÓCRATAS 

DE NAVARRA

Enmienda de adición de un nuevo apartado
12° a la disposición adicional segunda

12. Se modifica el apartado 2° del artículo 28
de la Ley Foral 9/2005, de 6 de julio, del Taxi.

“2. Los vehículos adscritos a las licencias y
autorizaciones de taxi deberán renovarse por otros
antes de alcanzar la antigüedad de ocho años,
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desde la fecha de su primera matriculación,
pudiendo solicitar los titulares de las licencias una
prórroga de hasta dos años para el mantenimiento
del vehículo, previa revisión de la Administración
Competente, para la comprobación esté apto para
continuar en servicio”.

ENMIENDA NÚM. 29

FORMULADA POR LA AGRUPACIÓN 
DE PARLAMENTARIOS FORALES

CONVERGENCIA DE DEMÓCRATAS 

DE NAVARRA

Enmienda de adición de un nuevo apartado
13° a la disposición adicional segunda.

13. Se incorporan dos párrafos al artículo 36
de la Ley Foral 9/2005, de 6 de julio, del Taxi.

“De forma excepcional, las personas conducto-
ras de taxi podrán realizar encargos sin pasajero.
Dichos encargos solo podrán realizarse simultáne-
amente para un único contratante, y deberá tener
un único punto de origen y de destino, no pudien-
do compaginarse simultáneamente con el trans-
porte de pasajeros.

La realización de este tipo de encargos estará
sujeta a las mismas condiciones tarifarias y de
bajada de bandera que las requeridas para un
servicio convencional de personas”.

ENMIENDA NÚM. 30

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO 

DE NAVARRA

Enmienda de adición de una nueva disposición
adicional con el siguiente texto:

“El Gobierno de Navarra aprobará, en un plazo
de doce meses desde la aprobación del Plan
Director Foral de la Movilidad Sostenible, un Plan
Supramunicipal de Movilidad Sostenible de la
Comarca de Pamplona cuyo ámbito territorial
incluirá los municipios de Ansoáin, Aranguren,
Barañáin, Beriáin, Berrioplano, Berriozar, Burlada,
Cendea de Cizur, Egüés, Esteribar, Ezcabarte,
Galar, Huarte, Orkoien, Pamplona, Noáin-Valle de
Elorz, Villava y Zizur Mayor”.

Motivación: Se trata de dar una solución inte-
gral a la movilidad en la Comarca de Pamplona,

desde los principios de eficacia y eficiencia, y evi-
tando duplicidades de planes.

ENMIENDA NÚM. 31

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

NAFARROA BAI

Enmienda de adición de un nuevo párrafo a la
exposición de motivos.

“Una ley que se pretende Integral de Movilidad
Sostenible debe contemplar el ferrocarril y diseñar
el mismo como un elemento fundamental de la
movilidad. Es más, se parte en estos momentos
de una situación de uso casi marginal, el tren
debemos plantearlo como uno de los modos de
transporte más sostenibles desde el punto de
vista energético, de capacidad, social y medioam-
biental y, por lo tanto, su promoción para el trans-
porte de viajeros y, sobre todo, mercancías es fun-
damental.

Navarra debe ejercer sus competencias en
ferrocarril para impulsar una oferta adecuada de
transporte de viajeros en los corredores con
infraestructuras ferroviarias e impulsar la transfe-
rencia de mercancías de la carretera al ferrocarril.

Es por ello que en el capítulo II. Fomento de
los modos sostenibles, se incorpora una apuesta
por el ferrocarril, comprometiéndonos al desarrollo
de una elaboración posterior de un Plan de Impul-
so Ferroviario para Navarra.”

Motivación: En la exposición de motivos se
dice que la Comunidad Foral de Navarra “tiene
competencias exclusivas sobre los ferrocarriles,
carreteras y caminos cuyo itinerario se desarrolle
íntegramente en territorio foral y, en los mismos
términos, el transporte desarrollado por estos
medios (artículo 49.1.f)”.

En los principios inspiradores, se contempla
“La planificación y ordenación de los transportes
de mercancías con incidencia en la movilidad”.

A lo largo del texto legal no se vuelve a citar
para nada al ferrocarril como modo de transporte.

Únicamente se regulan los ramales e instala-
ciones ferroviarias que conectan la red con las
áreas logísticas. Y esto, únicamente, desde la pla-
nificación y ejecución de infraestructuras logísticas.
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Proyecto de Ley Foral por la que se modifica el título VII de la Ley Foral

6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
137.3 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra, del Dictamen aprobado por la Comisión
de Administración Local, en relación con el pro-
yecto de Ley Foral por la que se modifica el título
VII de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra, publicado en el
Boletín Oficial de la Cámara, número 60 de 28 de
mayo de 2010.

En relación con el citado Dictamen podrán ser
defendidas ante el Pleno las siguientes enmien-
das:

– Enmiendas número 3, 5, 20, 23, 33, 35, 37,
40, 46, 48, 56, 61, 71 y 73, del Grupo Parlamenta-
rio Nafarroa-Bai.

Las referidas enmiendas fueron publicadas en
el Boletín Oficial de la Cámara número 7 de 8 de
febrero de 2011.

Pamplona, 4 de marzo de 2011.

La Presidenta: Elena Torres Miranda

DICTAMEN

Aprobado por la Comisión de Administración
Local en sesión celebrada los días 16, 22 de
febrero, 1 y 3 de marzo de 2011

Proyecto de Ley Foral por la que se

modifica el título VII de la Ley Foral

6/1990, de 2 de julio, de la Adminis-

tración Local de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Sentencia del 1 de junio de 2009 de la Sala
Segunda del Tribunal Constitucional, al resolver
las cuestiones de constitucionalidad planteadas
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Navarra, declaró
la inconstitucionalidad de determinados incisos de
la “Disposición Adicional Primera de la Ley Foral
11/2004, de 29 de octubre, para la actualización
del régimen local de Navarra” por la que se autori-
zaba el desarrollo del proceso excepcional de pro-
visión de puestos de trabajo vacantes de secreta-
ría e intervención de las entidades locales de
Navarra, con la consecuente nulidad de las habili-

taciones otorgadas restrictivamente en dicho pro-
ceso y la imposible provisión funcionarial de las
plazas ofertadas a los nuevos habilitados.

El vigente sistema ordinario de provisión de los
puestos de secretaría e intervención de la Admi-
nistración Local de Navarra, plasmado en el Titulo
VII de la Ley Foral 6/1990, de la Administración
Local de Navarra y la incompatible coexistencia
de algunas de sus determinaciones con las esta-
blecidas en la citada Ley Foral 11/2004, de 28 de
octubre, para la actualización del régimen local de
Navarra, recomiendan disponer de una nueva
regulación de carácter legal que garantice la nor-
malización del sistema de provisión y acceso a los
puestos reservados para el ejercicio de las funcio-
nes públicas necesarias en la Administración
Local de Navarra.

Para conformar la nueva regulación, ha sido
necesario identificar las carencias y demás limita-
ciones del vigente sistema que lo hacen insosteni-
ble e inviable para la pretendida normalización,
como son, entre otras, la inexistencia de una regu-
lación del régimen jurídico del personal habilitado,
la falta de determinación de unos umbrales com-
patibles con la pretendida reorganización adminis-
trativa y funcional de la administración local de
Navarra o la incompatible rigurosidad de los hitos
temporales con la complejidad del procedimiento
establecido, así como la excesiva dependencia de
las entidades locales en la determinación de las
plazas vacantes y de sus específicos criterios de
valoración, inconciliables con la estable y segura
consecución de los concursos unitarios de provi-
sión.

Consecuente con la procedencia de superar la
incompatible coexistencia de la vigente normativa
y las debilidades identificadas con anterioridad, el
Proyecto normativo elaborado pretende dar res-
puesta a dichas necesidades, sin dejar de tener
en consideración ni la realidad social de la Admi-
nistración Local de Navarra, ni tampoco los prece-
dentes administrativos y judiciales que han evi-
denciado la necesidad de dotar al sistema de la
mayor seguridad jurídica posible.

Resolver toda esta problemática, que viene
complicándose crecientemente con el transcurso
del tiempo, la multiplicación de fórmulas de aten-
ción administrativa cada vez más complejas y la
presencia de entidades privadas interviniendo en



la gestión local, pasa inevitablemente por desarro-
llar una actuación decidida de las previsiones
legales, en particular, de creación de las agrupa-
ciones para servicios administrativos, y ello en
base a una serie de claves insoslayables de dise-
ño:

– Este no debe atender a otros intereses que a
los de la mejor organización y funcionamiento de
la Administración Local de Navarra.

– Debe obedecer a los principios constitucio-
nales que inspiran la acción de las Administracio-
nes Públicas, y garantizar condiciones de especia-
l ización y profesionalización, desde la
configuración de auténticos equipos de gestión
local.

– Debe asegurar la dotación de medios perso-
nales y materiales necesarios en todo Ayunta-
miento.

– Debe abordarse desde un mapa funcional,
que responda a la complejidad de nuestro asenta-
miento territorial y de nuestra estructura adminis-
trativa y que, tras ser consultado a los Ayunta-
mientos, resulte estable.

– Debe fijarse un período transitorio para la
implantación voluntaria del modelo y medidas de
fomento para quienes tomen la iniciativa durante
ese período.

– Deben encauzarse las legítimas demandas
de estabilidad, movilidad y promoción del perso-
nal, fijo e interino, de las entidades locales.

– Deben establecerse medidas para paliar los
problemas existentes y facilitar el tránsito entre la
situación actual y el modelo de futuro.

Mediante una significativa modificación de la
estructura del Título VII de la Ley Foral 6/1990, del
2 de julio de la Administración Local de Navarra,
puede apreciarse en su articulado, junto a una
regulación genérica de todo el personal al servicio
de las entidades locales de Navarra, otra específi-
ca y diferenciada en lo que se refiere a los puestos
de trabajo reservados para el ejercicio de las fun-
ciones públicas necesarias de secretaría e inter-
vención, cuya necesaria habilitación por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra
motiva la pretendida actualización del régimen
jurídico del citado personal, así como del sistema
de provisión, que quedan caracterizados por las
siguientes determinaciones:

– Se confirma que los puestos de secretaría e
intervención de las entidades locales de Navarra,
invariablemente clasificados conforme a la norma-
tiva precedente, son los únicos que quedan reser-

vados a funcionarios con habilitación a otorgar por
la Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

– Se definen las funciones públicas necesarias
y, junto a su asignación respectiva a cada puesto
de trabajo, se configura por primera vez un régi-
men jurídico específico de los funcionarios locales
con habilitación, quienes ejercerán sus funciones
en régimen de incompatibilidad.

– Se identifican los supuestos de la existencia
preceptiva y voluntaria de puestos reservados al
ejercicio de funciones públicas necesarias y se
establecen umbrales poblacionales y presupuesta-
rios necesarios para la provisión funcionarial de
plazas vacantes, en tanto no sean modificados por
decisión parlamentaria.

– Se atribuye al Departamento del Gobierno de
Navarra competente en materia de administración
local, la responsabilidad de la selección y nombra-
miento del personal que haya de ocupar funciona-
rialmente los puestos de secretaría e intervención,
conforme a las determinaciones de las respectivas
plantillas orgánicas.

– Se condiciona el acceso definitivo a la condi-
ción de secretario e interventor, a la previa obten-
ción de habilitación por oposición o concurso-opo-
sición en turno l ibre y de acuerdo al perfi l
lingüístico de cada plaza, sin que el número de las
habilitaciones puedan superar el de vacantes
resultantes de los previos concursos de provisión.

– Se mantiene, con una periodicidad máxima
de celebración sucesiva, el Concurso unitario de
méritos para la provisión entre funcionarios habili-
tados de las plazas vacantes de secretaría e inter-
vención, mediante sistema de elección preferente
según la puntuación obtenida por aplicación de un
único baremo y en su caso, de la normativa vigen-
te en materia lingüística.

– Se confirma y actualiza, como único régimen
especial para la provisión de puestos de secreta-
ría e intervención, el reconocido al Ayuntamiento
de Pamplona, en la disposición adicional decimo-
sexta de la LFAL.

– Se establece el deber de las entidades loca-
les de facilitar la información de las características
de los puestos de secretaría e intervención, para
posibilitar la correcta resolución de las convocato-
rias de acceso y provisión.

Asimismo y junto a la regulación del ejercicio
de las funciones públicas de tesorería y las que
impliquen el ejercicio de autoridad en las entida-
des locales de Navarra, el proyecto normativo
establece una moratoria temporal para la implan-
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tación por el Gobierno de Navarra de agrupacio-
nes de municipios entre quienes no se hayan aso-
ciado para superar los umbrales vigentes para la
provisión funcionarial de los puestos reservados
de secretaría e intervención, así como un régimen
transitorio para determinadas previsiones normati-
vas, la derogación de las que, estando vigentes,
condicionan la pretendida normalización del nuevo
sistema de provisión de dichos puestos y la asig-
nación de la potestad de desarrollo reglamentario
de las previsiones referidas al ejercicio de las fun-
ciones públicas necesarias en la Administración
Local.

Especial relevancia merecen las previsiones
contenidas en la disposición adicional primera y
en las disposiciones transitorias de la presente
Ley Foral, mediante las que se establece un plazo
para que el Gobierno de Navarra remita al Parla-
mento de Navarra un proyecto de Ley Foral que
regule el mapa foral y la ordenación de las entida-
des locales de Navarra, al tiempo que se pretende
regular las situaciones jurídicas preexistentes y
dotar al nuevo sistema de provisión de la necesa-
ria seguridad jurídica.

Artículo único. Se da una nueva redacción al
Título VII de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de
la Administración Local de Navarra, el cual queda-
rá redactado como sigue:

“CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 233. Clases de personal. Régimen jurí-
dico

1. El personal al servicio de las entidades loca-
les de Navarra estará integrado por funcionarios
públicos, personal eventual, y contratado, fijo o
temporal.

2. No tendrán la condición de personal de las
entidades locales de Navarra quienes tengan atri-
buida la realización de funciones o la prestación
de servicios por su condición de miembros de la
Corporación, o los realicen o presten mediante
una relación de arrendamiento.

3. El personal al servicio de las entidades loca-
les de Navarra se regirá, en lo no dispuesto por
esta Ley, por el Estatuto del personal al servicio
de las Administraciones Públicas de Navarra.

Artículo 234. Descripción y ejercicio de funcio-
nes públicas necesarias

1. Son funciones públicas necesarias en todas
las entidades locales de Navarra:

a) La de Secretaría, comprensiva de la fe públi-
ca y el asesoramiento legal preceptivo.

b) La de Intervención, comprensiva del control
y fiscalización interna, del asesoramiento y ges-
tión económica-financiera y presupuestaria y de la
contabilidad.

c) La de Tesorería, comprensiva de las funcio-
nes de manejo y custodia de fondos y de recauda-
ción.

Con carácter general, el ejercicio de las funcio-
nes públicas de Secretaría e Intervención, queda
reservado exclusivamente a personal funcionario
con habilitación conferida por la Administración de
la Comunidad Foral, mientras que las correspon-
dientes a las funciones de Tesorería y las que
impliquen ejercicio de autoridad podrán ser ejerci-
das conforme a las determinaciones establecidas
en la presente Ley Foral.

Salvo en los supuestos previstos en los aparta-
dos siguientes de este artículo, las funciones
públicas de Secretaría, Intervención y Tesorería
no podrán ser ejercidas simultáneamente en dife-
rentes entidades locales con puesto específico.

2. Las funciones públicas a que se refiere el
número anterior se ejercerán:

a) En los municipios, Mancomunidades con
puesto de trabajo específico y agrupaciones crea-
das para el ejercicio de tales funciones, por el per-
sonal de la respectiva entidad.

b) En los concejos, dichas funciones se reali-
zarán por miembros de la Junta o del concejo
abierto, habilitados al efecto por dichos órganos, y
que podrán ser removidos libremente.

c) En las Agrupaciones locales de carácter tra-
dicional se desarrollarán de conformidad con lo
dispuesto en los respectivos Reglamentos, Orde-
nanzas, Convenios, Acuerdos, Sentencias o Con-
cordias.

d) En aquellas Mancomunidades que no cuen-
ten con puestos específicos, las funciones men-
cionadas en los apartados a) y b) del apartado 1,
podrán encomendarse a quienes las desempeñen
en alguna de las entidades locales asociadas y lo
soliciten, o bien con carácter forzoso y rotativo en
ausencia de solicitud, con el derecho a percibir la
asignación económica que la Mancomunidad
determine, que en ningún caso será inferior al diez
por ciento del sueldo inicial del nivel que tenga
reconocido la persona encomendada.

3. No obstante, lo dispuesto con anterioridad,
en los casos de ausencia, enfermedad o situación
administrativa que conlleve reserva de plaza, así
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como en los de impedimento normativo para su
definitiva provisión, o de provisión temporal de
vacante convocada para ser cubierta por funciona-
rio, el ejercicio de las funciones públicas de Secre-
taría e Intervención podrá ser realizado:

a) Por personal fijo de plantilla de la respectiva
entidad con titulación suficiente para el acceso a
la plaza concreta habilitado accidentalmente por la
misma, o mediante contratación temporal en régi-
men administrativo de persona seleccionada
mediante convocatoria.

b) Por un funcionario con habilitación foral sufi-
ciente que preste servicios en otra entidad local,
cuando quede suficientemente acreditada la impo-
sibilidad de proveer temporalmente dichas plazas
por ninguna de las opciones previstas en el apar-
tado anterior o durante el tiempo que dure la tra-
mitación correspondiente para conseguirlo. Para
ello, previamente deberá comunicar tal circunstan-
cia al Departamento competente en materia de
Administración Local y contar con la autorización
de las entidades locales implicadas.

Artículo 235. Plantillas Orgánicas

1. Las entidades locales incluirán en la corres-
pondiente plantilla orgánica las características de
las plazas y puestos de trabajo, incluidas las relati-
vas a la aplicación de la Ley Foral 18/1986, de 15
de diciembre del Vascuence y su normativa de
desarrollo, y a ellas deberán ajustarse los procedi-
mientos de provisión de dicho personal.

2. Las plantillas orgánicas de las entidades
locales deben aprobarse anualmente con ocasión
de la aprobación del presupuesto y tanto la apro-
bación, como su modificación durante la vigencia
del mismo, requerirá el cumplimiento de los trámi-
tes establecidos para aquel, incluido el de su
publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

3. Cuando, en virtud de la existencia de una
entidad de carácter asociativo o de un convenio,
exista personal que preste sus servicios en una
pluralidad de entidades locales; este personal sólo
deberá incluirse en la plantilla de la entidad de la
que dependa orgánicamente, debiendo efectuarse
la consiguiente indicación de la referida circuns-
tancia en las plantillas orgánicas de las demás
entidades en las que presten servicios.

4. Las entidades locales enviarán una copia de
la plantilla y de las relaciones de puestos de traba-
jo, incluyendo el personal que los ocupa, a la
Administración de la Comunidad Foral en el plazo
de un mes desde su aprobación definitiva.

Artículo 236. Selección de personal

1. Corresponde a cada entidad local la selec-
ción del personal que haya de ocupar puestos de
trabajo no reservados a personal con habilitación
conferida por la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

2. Corresponde al Departamento del Gobierno
de Navarra competente en materia de administra-
ción local la selección y nombramiento del perso-
nal que haya de ocupar los puestos de Secretaría
e Intervención, sin que por ello, dichos puestos
dejen de tener la consideración de plazas perte-
necientes a las respectivas plantillas de cada una
de las entidades locales.

3. El Instituto Navarro de Administración Públi-
ca tendrá entre sus funciones la formación del
personal de las entidades locales. No obstante, las
entidades locales y sus asociaciones podrán sus-
cribir convenios con dicho organismo par la reali-
zación en común de actividades formativas.

Artículo 237. Remuneraciones

El personal al servicio de las entidades locales,
con las especificidades establecidas en esta Ley
Foral, solo será remunerado por los conceptos y
cuantías establecidas en el Estatuto del personal
al servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra y en las disposiciones que lo desarrollan,
debiendo ser detallados y concretadas en las
plantillas orgánicas de cada entidad.

En consecuencia, no podrán participar en la
distribución de fondos de ninguna clase, ni percibir
remuneraciones distintas de las comprendidas en
tales normas.

CAPÍTULO II
Delimitación de funciones públicas

necesarias y de puestos reservados
a funcionarios con habilitación foral

Sección Primera
De las funciones públicas necesarias

Artículo 238. Responsabilidad del ejercicio de
funciones públicas necesarias

1. Como regla general, quien ostente la respon-
sabilidad administrativa de cada una de las funcio-
nes públicas necesarias de Secretaría, Interven-
ción y Tesorería que se relacionan en esta
Sección, tendrá atribuida la dirección de los servi-
cios encargados de su realización, sin perjuicio de
las atribuciones de los órganos de gobierno de la
Entidad Local en el ejercicio de su respectiva
potestad organizativa.
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2. Las Entidades Locales adoptarán las medi-
das organizativas, personales y materiales nece-
sarias y suficientes para que a los titulares de los
puestos de trabajo reservados al ejercicio de las
funciones públicas necesarias y complementarias,
se les garantice el cumplimiento de sus obligacio-
nes con total independencia, objetividad e impar-
cialidad.

Artículo 239. La función de fe pública compren-
de:

a) La preparación de los asuntos que hayan de
ser incluidos en el orden del día de las sesiones
que celebren el Pleno, la Junta de Gobierno deci-
soria y cualquier otro órgano colegiado de la Cor-
poración en que se adopten acuerdos que vincu-
len a la misma, de conformidad con lo establecido
por el Alcalde o Presidente de la Corporación y la
asistencia al mismo en la realización de la corres-
pondiente convocatoria, notificándola con la debi-
da antelación a todos los componentes del órgano
colegiado.

b) Custodiar desde el momento de la convoca-
toria la documentación íntegra de los expedientes
incluidos en el orden del día y tenerla a disposi-
ción de los miembros del respectivo órgano cole-
giado que deseen examinarla.

c) Levantar acta de las sesiones de los órga-
nos colegiados referidos en el apartado a) y
someter a aprobación al comienzo de cada sesión
el de la precedente. Una vez aprobada, se trans-
cribirá en el Libro de Actas autorizada con la firma
del Secretario y el visto bueno del Alcalde o Presi-
dente de la Corporación.

d) Transcribir al Libro de Resoluciones de la
Presidencia las dictadas por aquélla y por los
miembros de la Corporación que resuelvan por
delegación de la misma.

e) Certificar de todos los actos o resoluciones
de la Presidencia y los acuerdos de los órganos
colegiados decisorios, así como de los anteceden-
tes, libros y documentos de la Entidad.

f) Remitir a la Administración del Estado y a la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra,
en los plazos y formas determinados reglamenta-
riamente, copia o, en su caso, extracto de los
actos y acuerdos de los órganos decisorios de la
Corporación, tanto colegiados como unipersona-
les.

g) Anotar en los expedientes, bajo firma, las
resoluciones y acuerdos que recaigan.

h) Autorizar, con las garantías y responsabili-
dades inherentes, las actas de todas las licitacio-

nes, contratos y documentos administrativos aná-
logos en que intervenga la Entidad.

i) Disponer que en los medios oficiales de
publicidad y en el tablón de anuncios de la Enti-
dad se publiquen los que sean preceptivos, certifi-
cándose su resultado si así fuera preciso.

j) Llevar y custodiar el Registro de Intereses de
los miembros de la Corporación y el Inventario de
Bienes de la Entidad.

k) La superior dirección de los archivos y regis-
tros de la Entidad.

Artículo 239 (bis). La función de asesoramiento
legal preceptivo comprende.

a) La emisión de informes previos en aquellos
supuestos en que así lo ordene el Presidente de la
Corporación o cuando lo solicite un tercio de Con-
cejales con una antelación de ocho días a la cele-
bración de la sesión en que hubiere de tratarse el
asunto correspondiente. Tales informes deberán
señalar la legislación en cada caso aplicable y la
adecuación a la misma de los acuerdos en pro-
yecto.

b) La emisión de informe previo siempre que
se trate de asuntos para cuya aprobación se exija
una mayoría especial. En estos casos, si hubieran
informado los demás Jefes de servicio o depen-
dencia u otros asesores jurídicos, bastará consig-
nar nota de conformidad o disconformidad, razo-
nando esta última, asumiendo en este último caso
el firmante de la nota la responsabilidad del infor-
me.

c) La emisión de informes previos siempre que
un precepto legal expreso así lo establezca.

d) Informar, en las sesiones de los órganos
colegiados a que asista y cuando medie requeri-
miento expreso de quien presida, acerca de los
aspectos legales del asunto que se discuta, con
objeto de colaborar en la corrección jurídica de la
decisión que haya de adoptarse. Si en el debate
se ha planteado alguna cuestión sobre cuya legali-
dad pueda dudarse podrá solicitar al Presidente el
uso de la palabra para asesorar a la Corporación.

e) Acompañar al Presidente o miembros de la
Corporación en los actos de firma de escrituras y,
si así lo demandaren en sus visitas a autoridades
o asistencia a reuniones, a efectos de asesora-
miento legal.

f) Asistir al Presidente de la Corporación, junto
con el Interventor, para la formación del presu-
puesto.
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g) La coordinación de los servicios jurídicos de
la Entidad Local.

h) Las funciones de asesoramiento y apoyo
que les sean requeridas por los presidentes de los
concejos existentes en el municipio.

Artículo 240. La función de control y fiscaliza-
ción interna comprende las siguientes actuaciones
encuadradas en las respectivas funciones: inter-
ventora, de control financiero y de control de efica-
cia:

1. Función interventora tendrá por objeto:

a) Fiscalizar todos los actos de las entidades
locales y de sus organismos autónomos que den
lugar al reconocimiento y liquidación de derechos
y obligaciones o gastos de contenido económico,
los cobros y pagos que de aquellos se deriven y la
recaudación, inversión y aplicación, en general, de
los caudales públicos administrados, con el fin de
que la gestión se ajuste a las disposiciones aplica-
bles en cada caso. El ejercicio de la expresada
función comprenderá:

– La intervención crítica o previa de todo acto,
documento o expediente susceptible de producir
derechos u obligaciones de contenido económico
o movimiento de fondos o valores.

– La intervención formal de la ordenación del
pago.

– La intervención material del pago.

– La intervención y comprobación material de
las inversiones y de la aplicación de las subven-
ciones.

b) Elevar informe al Pleno de todas las resolu-
ciones adoptadas por la Presidencia de la entidad
local contrarias a los reparos efectuados, así
como un resumen de las principales anomalías
detectadas en materia de ingresos.

c) Advertir por escrito de la improcedencia de
los gastos que se autoricen y de las obligaciones
que se reconozcan, liquiden o paguen sin crédito
suficiente, puesto que en caso contrario serán per-
sonalmente responsables de ellos.

d) Emitir informe previo en aquellos municipios
con una población superior a 50.000 habitantes
para acordar a propuesta de la Presidencia, que la
intervención previa se limite a comprobar los
siguientes extremos:

– La existencia de crédito presupuestario y que
el propuesto es el adecuado a la naturaleza del
gasto u obligación que se proponga contraer, así
como el cumplimiento de lo preceptuado para los

casos en que se trate de contraer compromisos
de gastos de carácter plurianual.

– Que las obligaciones o gastos se proponen
por órgano competente.

– Aquellos otros extremos que, por su trascen-
dencia en el proceso de gestión, se determinen
por el Pleno.

El órgano interventor podrá formular las obser-
vaciones complementarias que considere conve-
nientes, sin que las mismas tengan, en ningún
caso, efectos suspensivos en la tramitación de los
expedientes correspondientes.

e) Acudir a la recepción de las obras junto con
la Presidencia de la entidad o miembro de esta en
quien delegue, la Secretaría de la entidad, el
encargado de la dirección de las obras, y el con-
tratista, acompañado, si lo estima conveniente, de
su facultativo.

2. La función de control financiero tendrá por
objeto:

a) Comprobar el funcionamiento en el aspecto
económico-financiero de los servicios de las enti-
dades locales, de sus organismos autónomos y de
las sociedades mercantiles de ellas dependientes.

b) Enjuiciar la adecuada presentación de la
información financiera, el cumplimiento de las nor-
mas y directrices que sean de aplicación y el
grado de eficiencia en la consecución de los obje-
tivos previstos.

c) Emitir informe escrito en el que se haga
constar cuantas observaciones y conclusiones se
deduzcan del examen practicado. Los informes,
conjuntamente con las alegaciones efectuadas por
el órgano auditado, serán enviados al Pleno para
su examen.

3. La función de control de eficacia tendrá por
objeto comprobar periódicamente del grado de
cumplimiento de los objetivos, así como el análisis
del coste de funcionamiento y del rendimiento de
los respectivos servicios o inversiones.

Artículo 240 (bis). La función de asesoramiento
y gestión económica-financiera y presupuestaria
comprende:

a) Asistir a la Presidencia junto con Secretaría
en la formación del presupuesto de la entidad
local

b) Suscribir un informe económico financiero
que formará parte de la información complementa-
ria del Presupuesto de la entidad en el que se
expongan las bases utilizadas para la evaluación
de los ingresos y de las operaciones de crédito
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previstas, la suficiencia de los créditos para aten-
der el cumplimiento de las obligaciones exigibles y
los gastos de funcionamiento de los servicios y, en
consecuencia, la efectiva nivelación del presu-
puesto. En relación a las operaciones de crédito
se incluirá además de su importe el detalle de las
características y condiciones financieras de todo
orden en que se prevean concertar y se hará una
especial referencia a la carga financiera que pese
sobre la entidad antes y después de su formaliza-
ción.

c) Emitir informe previo de síntesis junto con
Secretaría sobre el proyecto del Presupuesto
General para su remisión al Pleno de la Corpora-
ción por su presidente antes del día 1 de noviem-
bre para su aprobación, enmienda o devolución.

d) Emitir informe previo a las bases de ejecu-
ción respecto a las normas que regulan la expedi-
ción de órdenes de pago a justificar y anticipos de
caja fija con cargo a los presupuestos de gastos,
determinando los criterios generales, los límites
cuantitativos y los conceptos presupuestarios a
que sean aplicables.

e) Informar necesariamente de todas las modi-
ficaciones de créditos presupuestarios.

f) Emitir informe previo para la concertación de
toda clase de operaciones de crédito, en el que se
analizará especialmente la capacidad de la enti-
dad local para hacer frente en el tiempo a las obli-
gaciones que de aquellas se deriven por la
misma. Asimismo también deberá emitirse informe
previo a la concertación de operaciones de crédito
por los organismos autónomos dependientes de la
entidad local.

g) Emitir informe previo a la autorización de
gastos con imputación a ejercicios futuros, com-
prensivo de las repercusiones económico-financie-
ras del gasto plurianual a autorizar, así como, en
su caso, la correlación de los mismos con los pla-
nes de inversión y programas de financiación.

h) Emitir informe preceptivo, con carácter pre-
vio a su aprobación por la Presidencia de la enti-
dad local, de la liquidación de los presupuestos de
la entidad local y de los organismos autónomos de
ella dependientes.

i) Emitir informe previo a la revocación de la
reducción de gastos, en caso de liquidación de
presupuesto con remanente de tesorería negativo.

j) Emitir informes, dictámenes y propuestas
que en materia económico-financiera o presu-
puestaria le hayan sido solicitadas por la presiden-
cia o, por un tercio de los concejales o cuando se

trate de materias para las que legalmente se exija
una mayoría especial.

k) Emitir dictamen sobre la procedencia de
nuevos servicios o reforma de los existentes a
efectos de la evaluación de la repercusión econó-
mico-financiera de las respectivas propuestas. Si
en el debate se plantea alguna cuestión sobre
cuyas repercusiones presupuestarias pudiera
dudarse, podrá solicitar al presidente el uso de la
palabra para asesorar a la corporación.

l) Emitir informe previo cuando a iniciativa
popular se presenten propuestas de acuerdos o
actuaciones o proyectos de disposiciones genera-
les en materia de competencia municipal que
afecten a derechos y obligaciones de contenido
económico

Artículo 240 (ter). La función de contabilidad
comprende:

a) Llevar y desarrollar la contabilidad y el
seguimiento de la ejecución de los presupuestos
de acuerdo con las normas generales y las dicta-
das por el Pleno de la Corporación.

b) Control y supervisión de la contabilidad de
los organismos autónomos y de las sociedades
mercantiles dependientes de la entidad local, de
acuerdo con los procedimientos que establezca el
Pleno.

c) Remitir al Pleno de la entidad local, por con-
ducto de la Presidencia, información de la ejecu-
ción de los Presupuestos y demás aspectos conta-
bles que el Pleno demande, en los plazos y con la
periodicidad que aquel establezca.

d) Elaboración o formación de la cuenta gene-
ral.

Artículo 241. Funciones de Tesorería.

1. La función de Tesorería comprende el mane-
jo y custodia de fondos, valores y efectos de la
Entidad local, de conformidad con lo establecido
por las disposiciones legales vigentes y la jefatura
de los servicios de recaudación.

2. El manejo y custodia de fondos, valores y
efectos comprende:

a) La realización de cuantos cobros y pagos
corresponda a los fondos y valores de la Entidad,
de conformidad con lo establecido por las disposi-
ciones legales vigentes.

b) La organización de la custodia de fondos,
valores y efectos de conformidad con las directri-
ces señaladas por la Presidencia.
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c) Ejecutar, conforme a las directrices marca-
das por la Corporación, las consignaciones en
Bancos, Caja General de Depósitos y estableci-
mientos análogos, autorizando junto con el Orde-
nador de pagos y el Interventor los cheques y
demás órdenes de pago que se giren contra las
cuentas abiertas en dichos establecimientos.

d) La formación de los planes y programas de
Tesorería, distribuyendo en el tiempo las disponi-
bilidades dinerarias de la Entidad para la puntual
satisfacción de sus obligaciones, atendiendo a las
prioridades legalmente establecidas, conforme a
las directrices marcadas por la Corporación.

3. La jefatura de los servicios de recaudación
comprende:

a) El impulso y dirección de los procedimientos
recaudatorios, proponiendo las medidas necesa-
rias para que la cobranza se realice dentro de los
plazos señalados.

b) La autorización de pliegos de cargo de valo-
res que se entreguen a los recaudadores y agen-
tes ejecutivos.

c) Dictar la providencia de apremio en los
expedientes administrativos de este carácter y
autorizar la subasta de bienes embargados.

d) La tramitación de los expedientes de res-
ponsabilidad por perjuicio de valores.

Sección Segunda
De los puestos reservados a

funcionarios con habilitación foral

Artículo 242. Puestos reservados

Son puestos de trabajo reservados a funciona-
rios con habilitación de carácter foral los que ten-
gan atribuida la responsabilidad administrativa de
las funciones de Secretaría e Intervención descri-
tas en los apartados a) y b) del punto 1 del artícu-
lo 234, en los términos y condiciones que se
determinan en la presente Ley Foral.

Subsección Primera
Del puesto de Secretaría

Artículo 243. Del puesto de Secretaría.

1. El puesto de Secretaría tendrá atribuida la
responsabilidad administrativa de las funciones de
fe pública y el asesoramiento legal preceptivo
señaladas en los artículos 239 y 239 (bis) de la
presente Ley Foral.

También formarán parte del contenido del
puesto de Secretaría, las funciones de Interven-
ción, en aquellas entidades locales en las que

conforme al artículo 244 no exista el puesto de
trabajo de Interventor, así como las funciones de
organización y dirección de las dependencias y
servicios de dicha entidad local, cuando no estén
encomendadas a otro personal de Nivel A que
realice las funciones de gerencia.

2. El puesto de Secretaría existirá en:

a) Los Municipios con una población igual o
superior a 2.000 habitantes.

b) Las Agrupaciones tradicionales cuyos
Reglamentos, Ordenanzas, Convenios, Acuerdos,
Sentencias o Concordias así lo dispongan.

c) Las Agrupaciones de servicios administrati-
vos y el resto de entidades locales, cuando así lo
establezca la Ley Foral a que se refiere la Disposi-
ción Adicional Primera de la presente Ley Foral y
de conformidad con los requisitos y circunstancias
que la misma contemple.

3. El puesto de Vicesecretaría solo podrá exis-
tir en los Ayuntamientos de municipios con pobla-
ción superior a 25.000 habitantes y se sujetará a
las normas establecidas para los puestos de
secretaría.

Subsección Segunda
Del puesto de Intervención

Artículo 244. Del puesto de Intervención

1. El puesto de Intervención, tendrá atribuida la
responsabilidad administrativa de las funciones
señaladas en los artículos 240, 240 (bis) y 240
(ter) de esta Ley Foral.

Además de las funciones propias del puesto de
intervención, también forman parte del mismo las
funciones de Tesorería en aquellas Entidades en
las que no exista el puesto de Tesorero.

2. El puesto de trabajo de Intervención existirá
necesariamente en:

a) Los Municipios con una población igual o
superior a 3.000 habitantes.

b) Las Agrupaciones tradicionales cuyos
Reglamentos, Ordenanzas, Convenios, Acuerdos,
Sentencias o Concordias así lo dispongan, siem-
pre y cuando su gasto corriente anual en los últi-
mos cinco años haya sido superior a tres millones
de euros.

c) Las Agrupaciones de servicios administrati-
vos y el resto de entidades locales, cuando así lo
establezca la Ley Foral a que se refiere la Disposi-
ción Adicional Primera de la presente Ley Foral y
de conformidad con los requisitos y circunstancias
que la misma contemple.
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Artículo 244 (bis). Clasificación puestos de
Interventor

1. Los puestos de trabajo de Interventor se cla-
sifican de la siguiente manera:

a) Intervención “Grupo A”.- existirá en aquellos
Municipios cuya población exceda de 7.000 habi-
tantes.

b) Intervención “Grupo B”.- existirá en el resto
de Municipios a que se refiere el arto 244.2 a) de
la presente Ley Foral.

2. La clasificación del puesto de Interventor, en
el resto de entidades locales, vendrá determinada
por lo dispuesto en la Ley Foral a que se refiere la
Disposición Adicional Primera de la presente Ley
Foral.

3. No obstante, en aquellas entidades locales
en las que por la evolución poblacional o por otro
tipo de circunstancias les corresponda una clasifi-
cación superior del puesto de Intervención, queda-
rán dispensadas para su provisión con personal
habilitado acorde con la clasificación sobrevenida
durante el tiempo que dure la situación personal a
extinguir del funcionario que las estuviera desarro-
llando con inferior clasificación, quien podrá seguir
ejerciéndolas pero sin adquirir habilitación supe-
rior de la que ostentaba.

Sección Tercera
Selección y provisión

Subsección Primera
Acceso a la Habilitación

Artículo 245. Convocatorias para obtención
habilitación

1. Para acceder a la condición de Secretario o
Interventor de las entidades locales de Navarra es
necesario obtener la habilitación conferida por la
Administración de la Comunidad Foral. Queda
exceptuado de lo anterior, lo previsto en esta Ley
Foral para el Ayuntamiento de Pamplona.

2. Requisito previo para la obtención de la cita-
da habilitación es la superación, en turno libre, de
la convocatoria celebrada mediante el sistema de
Oposición o Concurso oposición.

3. Las bases de estas convocatorias, así como
los programas y baremos de méritos de las mis-
mas, serán aprobados por el Departamento del
Gobierno de Navarra competente en materia de
Administración Local, con la participación de
representantes de la Administración Local y de
conformidad con las determinaciones establecidas

en el Reglamento de Ingreso del Personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas de Navarra.

4. Las convocatorias para la obtención de la
habilitación podrán exigir la superación de cursos
de formación que a tal efecto se organicen.

5. El número de habilitaciones a conceder en
cada convocatoria no podrá exceder del número
de vacantes que resultaran tras la resolución de
los previos concursos de provisión

Artículo 246. Tribunales

El Departamento competente en materia de
Administración Local designará los Tribunales
encargados de calificar las pruebas selectivas y,
en su caso, aplicar los correspondientes baremos
y evaluar los cursos de formación. En la composi-
ción de estos Tribunales, habrá una representa-
ción de las entidades locales de Navarra en la
forma que determinen las convocatorias.

Artículo 246 (bis). Requisitos para participar en
las pruebas de habilitación.

1. Podrán participar en las pruebas de habilita-
ción y acceso al puesto de Secretario de las enti-
dades locales de Navarra, quienes, en el momen-
to en que termine el plazo de presentación de
instancias establecido en la correspondiente con-
vocatoria, acrediten estar en posesión de alguna
de las siguientes titulaciones académicas, o los
títulos de grado correspondientes o los que resul-
taran equivalentes.

– Licenciatura en Derecho.

– Licenciatura en Ciencias Políticas y de la
Administración o Licenciatura en Sociología o
Licenciatura en Ciencias Políticas y Sociología.

2. Podrán participar en las pruebas de habilita-
ción y acceso al puesto de Interventor Grupo A de
las entidades locales de Navarra, quienes, en el
momento en que termine el plazo de presentación
de instancias establecido en la correspondiente
convocatoria, acrediten estar en posesión de algu-
na de las siguientes titulaciones académicas, o los
títulos de grado correspondientes o los que resul-
taran equivalentes.

– Licenciatura en Derecho.

– Licenciatura en Administración y Dirección de
Empresas.

– Licenciatura en Economía.

– Licenciatura en Ciencias Actuariales y Finan-
cieras o Licenciatura en Ciencias Económicas y
Empresariales.
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3. Podrán participar en las pruebas de habilita-
ción y acceso al puesto de Interventor Grupo B de
las entidades locales de Navarra, quienes, en el
momento en que termine el plazo de presentación
de instancias establecido en la correspondiente
convocatoria, acrediten estar en posesión de algu-
na de las titulaciones referidas en el apartado
anterior o los títulos de grado correspondientes o
los que resultaran equivalentes.

Artículo 246 (ter). Nombramiento, adjudicación
de plazas y tomas de posesión.

1. Los puestos de trabajo reservados a funcio-
narios con habilitación foral objeto de las convoca-
torias de los concursos de méritos que no fuesen
cubiertos en éstos, se adjudicarán, previo nombra-
miento por el (la) Titular del Departamento compe-
tente en materia de Administración Local, a quie-
nes hubiesen obtenido la habilitación a que se
refiere el artículo 245, previa elección realizada
por los mismos conforme a la puntuación obtenida
y de acuerdo al correspondiente perfil lingüístico
de las plazas vacantes y los criterios establecidos
al efecto en el punto 2 del artículo 250 de esta Ley
Foral. El régimen de las tomas de posesión de las
plazas adjudicadas, se ajustará a lo establecido
en el artículo 252 de esta Ley Foral.

2. Quienes accedan a los puestos de trabajo
de secretaría e intervención en una entidad local
de Navarra, mediante un procedimiento selectivo
convocado por la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, en plazas para las que sea pre-
ceptivo el conocimiento del vascuence, solamente
podrán participar posteriormente en la provisión
de vacantes de otras entidades locales de Navarra
para las que el conocimiento de dicho idioma sea
preceptivo para su desempeño.

Esta previsión no se aplicará en aquellos
supuestos en los que, sin tener en cuenta el cono-
cimiento del vascuence, el resultado del procedi-
miento selectivo de referencia le hubiera permitido
al interesado la obtención de una plaza que no
tuviera establecido dicho requisito.

3. Los aspirantes a los procesos de habilitación
que, habiendo superado las pruebas previstas en
los mismos, no obtengan nombramiento para la
provisión de las plazas vacantes objeto de la con-
vocatoria, podrán ser designados por el Departa-
mento de Administración Local para su contrata-
ción en régimen administrativo por las entidades
locales que así lo demanden a éste, al objeto de
que desarrollen con carácter temporal las funcio-
nes correspondientes a dichas plazas.

A dichos efectos, se tendrá en cuenta el orden
correlativo y preferente de la puntuación total obte-
nida en dichos procesos de selección.

Subsección Segunda
Provisión

Artículo 247. Sistema de provisión, definición
de vacantes.

1. La provisión de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios con habilitación, salvo en los
supuestos previstos para el municipio de Pamplo-
na en la Disposición Adicional décimo sexta de la
Ley Foral 6/1990, de 2 de julio de la Administra-
ción Local de Navarra, se efectuará con carácter
ordinario mediante concursos de méritos que
deberá convocar el Departamento del Gobierno
de Navarra competente en materia de Administra-
ción Local. Dichos concursos serán convocados,
al menos cada tres años.

2. Dichos concursos tendrán por objeto la
cobertura de aquellas plazas que, estando com-
prendidas en los artículos 243.2 y 244.2 de la pre-
sente Ley Foral, se encuentren vacantes y serán
convocados, al menos cada tres años, con carác-
ter previo a la aprobación de la convocatoria para
obtención de la habilitación a que se refiere el artí-
culo 245 de la presente Ley Foral.

3. Además serán objeto de provisión en cada
concurso convocado aquellas plazas que, ajustán-
dose a los supuestos previstos con anterioridad,
resulten vacantes con motivo de haber obtenido
sus titulares otra plaza en el citado concurso. Las
bases de los concursos preverán el procedimiento
de sucesivas vueltas con arreglo al cual puedan
adjudicarse, teniendo en cuenta los méritos y el
orden de prelación señalada por los aspirantes,
tanto las plazas vacantes inicialmente convoca-
das, como las que resulten vacantes como conse-
cuencia de la participación en el concurso de sus
titulares.

Artículo 248. Procedimiento previo a las convo-
catorias de provisión.

1. El Departamento competente en materia de
Administración Local, con una antelación mínima
de tres meses a la convocatoria de los concursos
de provisión de los puestos de trabajo reservados
a funcionarios con habilitación, desarrollará las
siguientes actuaciones:

a) Informar a las entidades locales cuáles son
las plazas de Secretaría e Intervención que,
estando comprendidas en los artículos 243.2 y
244.2 de la presente Ley Foral, tienen la conside-
ración de vacantes o susceptibles de serlo.
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b) Solicitar manifestación relativa a la existen-
cia de los puestos de secretaría e intervención de
aquellas entidades locales que, de conformidad
con lo establecido por la Ley Foral a que se refiere
la Disposición Adicional Primera de la presente
Ley Foral, estuvieran facultadas para crear dichos
puestos.

c) Solicitar asimismo de las Agrupaciones loca-
les de carácter tradicional y del Ayuntamiento de
Pamplona, su decisión respecto de la inclusión de
sus puestos de Secretaría e Intervención en el sis-
tema ordinario de provisión.

d) Recabar de todas las entidades locales refe-
ridas en el apartado a), la información relativa a
qué plazas se encuentran reservadas al turno de
minusvalía conforme a la normativa aplicación.

e) Demandar además de las entidades locales
de las zonas mixta y vascófona la información
relativa al correspondiente perfil lingüístico de las
plazas susceptibles de provisión funcionarial.

2. En el plazo de dos meses, desde la conclu-
sión de las actuaciones descritas en el párrafo
anterior, las entidades locales se dirigirán al referi-
do Departamento, a los efectos de:

a) Comunicar la creación voluntaria de los
puestos de Secretaría e Intervención, cuando de
conformidad con lo establecido por la Ley Foral a
que se refiere la Disposición Adicional Primera de
la presentes Ley Foral estuvieran facultadas para
ello. El incumplimiento de esta obligación no impe-
dirá la inclusión de oficio de dichas plazas en los
concursos de provisión.

b) Confirmar, en su caso, la reserva al turno de
minusvalía de las plazas susceptibles de provi-
sión.

c) Definir el correspondiente perfil lingüístico de
las plazas de Secretaría e Intervención de las enti-
dades locales de las zonas mixta y vascófona,
entendiendo que si no lo comunican en el plazo
establecido, el conocimiento del idioma vascuence
no tendrá la consideración de preceptivo, valorán-
dose como mérito únicamente en la zona vascófo-
na. En las entidades locales asociativas el perfil
lingüístico se entenderá referido a la entidad local
en la que se encuentre la sede.

3. Agotado el plazo establecido en el punto
anterior y analizadas las comunicaciones realiza-
das por las entidades locales, el Departamento
competente en materia de administración local
procederá, con anterioridad a la convocatoria de
los referidos concursos de provisión, a publicar en
el Boletín Oficial de Navarra la relación de los
puestos de trabajo de Secretaría e Intervención

que, de conformidad con los apartados 2 y 3 del
artículo 247, son susceptibles de provisión funcio-
narial, indicando en su caso las reservas al turno
de minusvalía y las determinaciones del corres-
pondiente perfil lingüístico.

Artículo 249. Participación en los concursos.

1. Podrán participar en los concursos de méri-
tos para la provisión de puestos reservados a fun-
cionarios con habilitación foral, los funcionarios
locales habilitados que se encuentren en alguna
de las situaciones administrativas que se relacio-
nan, siempre que el puesto de trabajo al que con-
cursen sea el correspondiente al cargo y grupo al
que pertenezca el funcionario. A saber:

– Servicio activo.

– Servicios especiales.

– Excedencia voluntaria, si ha transcurrido un
año al menos desde el pase a dicha situación.

– Excedencia especial.

2. No podrán participar en los concursos los
funcionarios que se encuentren inhabilitados o
suspendidos en virtud de sentencia o resolución
administrativa firme si no hubiera transcurrido el
tiempo señalado en la sentencia o resolución san-
cionadora.

3. Los funcionarios en situación de excedencia
forzosa están obligados a participar en los concur-
sos y solicitar todas las plazas vacantes.

4. El procedimiento de elección de las plazas
por los participantes será el determinado en las
correspondientes convocatorias.

Artículo 250. Méritos

1. La determinación del baremo de méritos de
preceptiva valoración, con la participación de la
representación de las entidades locales de Nava-
rra, corresponderá al Departamento del Gobierno
de Navarra competente en materia de Administra-
ción Local y deberán ajustarse a las previsiones
del Reglamento de Provisión de puestos de traba-
jo en las Administraciones Públicas de Navarra,
establecidas para el concurso de traslado.

2. En las entidades locales de la zona vascófo-
na en las que el conocimiento del idioma vascuen-
ce no se hubiera declarado preceptivo se conside-
rará mérito cualificado, y su valoración adicional
supondrá el 10 por 100 de la puntuación total del
baremo de méritos.

En las entidades locales de la zona mixta en
las que el conocimiento del idioma vascuence no
se hubiera declarado preceptivo, y hubieran deci-
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dido considerarlo mérito cualificado, su valoración
adicional supondrá el 6 por 100 de la puntuación
total del baremo de méritos.

La acreditación del conocimiento del vascuen-
ce y la valoración correspondiente a cada caso se
ajustará a la regulación del tratamiento del conoci-
miento de dicha lengua para el personal de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
y sus organismos autónomos.

Artículo 251. Tribunales.

1. En los Tribunales encargados de resolver los
concursos de méritos para la provisión de los
puestos reservados a funcionarios, cuyos vocales
serán designados por el Departamento competen-
te en materia de Administración Local, participará
una representación de las entidades locales.

2. De acuerdo con las previsiones de las res-
pectivas convocatorias los Tribunales procederán
a la valoración de los méritos acreditados por los
participantes, elaborando una relación ordenada
de los mismos según la puntuación obtenida en
aquella, donde figurarán los concursantes que
están en disposición de optar a la provisión de
plazas con conocimiento preceptivo de vascuence
y se tendrá en cuenta la previsión contenida en el
artículo 246 (ter).2 de la presente Ley Foral.

3. Las resoluciones de los concursos con las
propuestas de adjudicación de plazas, se elevarán
al Titular del Departamento competente en mate-
ria de Administración Local, quien formalizará los
nombramientos procedentes que se publicarán en
el Boletín Oficial de Navarra.

Artículo 252. Adjudicaciones y tomas de pose-
sión.

1. Quienes resulten adjudicatarios en virtud de
los concursos de méritos tomarán posesión en los
puestos para los que hubiesen sido nombrados
dentro del mes siguiente a la publicación del nom-
bramiento en el Boletín Oficial de Navarra, cesan-
do, en su caso, en los puestos de trabajo que ocu-
paban.

No obstante, por razones de eficacia adminis-
trativa, el órgano convocante podrá determinar
una fecha fija de toma de posesión, pudiendo
rebasarse el plazo establecido en el párrafo ante-
rior.

2. La toma de posesión determina la adquisi-
ción de los derechos y deberes funcionariales
inherentes al puesto, pasando a depender el fun-
cionario de la correspondiente entidad local.

3. La falta de toma de posesión sin causa justi-
ficada del puesto de trabajo implicará la pérdida

de la habilitación y la plaza no cubierta por este
motivo será ofertada en la siguiente convocatoria
de provisión.

4. Asimismo, serán ofertadas en las siguientes
convocatorias de provisión, las plazas que,
habiéndose adjudicado en los procesos de habili-
tación, resulten vacantes, con motivo de la obten-
ción por sus titulares de excedencia voluntaria por
prestar servicios en otra administración pública en
el momento de la toma de posesión en aquellas.

Sección Cuarta
Derechos y deberes

Artículo 253. Retribuciones complementarias.

Las retribuciones complementarias de los fun-
cionarios con habilitación de carácter foral las fija-
rán las Entidades locales respectivas de conformi-
dad con lo establecido en la legislación vigente y
en función de las circunstancias específicas que a
continuación se determinan:

1. Todos los puestos de Secretaría e Interven-
ción de las Entidades Locales de Navarra suscep-
tibles de ser provistos funcionarialmente, se des-
arrollarán en régimen de incompatibilidad, salvo
que se les asigne el régimen de prestación de ser-
vicios en la modalidad de dedicación exclusiva.

2. La asignación de cualquiera de los regíme-
nes descritos en el párrafo anterior, conllevará, si
así fuera necesario, la revisión de las respectivas
plantillas orgánicas, de forma que en las mismas
quede constancia de dicha asignación, así como
del complemento retributivo que por ello pueda
corresponder a cada puesto de trabajo.

3. La asignación del régimen de incompatibili-
dad a aquellos puestos de trabajo que a la entra-
da en vigor de esta Ley Foral no lo tuvieran reco-
nocido, no podrá suponer un aumento del importe
total de las retribuciones complementarias asigna-
das a cada puesto, salvo el que fuera preciso para
alcanzar el 35 por 100 del sueldo inicial del nivel
correspondiente.

4. Aquellos puestos de trabajo que tuvieran
asignadas unas retribuciones complementarias
por un importe total igual o superior al 35 por 100
del sueldo inicial del nivel correspondiente, se
entenderán desarrollados en régimen de incompa-
tibilidad.

5. Además de los señalados, podrán en todo
caso, asignarse a cada puesto de trabajo otros
complementos, en atención a las circunstancias
concurrentes en cada uno de ellos, siempre que
se ajusten a lo establecido en la norma reguladora
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del Estatuto del Personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra y sus disposicio-
nes de desarrollo.

Artículo 254. Régimen disciplinario.

El régimen disciplinario aplicable a los funcio-
narios locales con habilitación de la Comunidad
Foral, se regulará por la normativa vigente aplica-
ble a los funcionarios de las Administraciones
Públicas de Navarra, atendiendo a las siguientes
especialidades:

1) Órganos competentes para la incoación de
expedientes disciplinarios:

a) La incoación de expedientes disciplinario
por la comisión de faltas leves corresponde al
Alcalde-Presidente de la Corporación y en el caso
de entidades agrupadas, corresponde al Alcalde-
Presidente del Municipio en el que se hubiera
cometido la infracción.

b) La incoación de expedientes disciplinarios
por la comisión de faltas graves o muy graves
corresponde al Alcalde-Presidente de la entidad
local y en su caso al Director General de Adminis-
tración Local , cuando lo proponga el Alcalde Pre-
sidente y así lo autorice el órgano plenario de la
entidad local.

2) Órganos competentes para la imposición de
sanciones:

a) Corresponderá la imposición de sanciones
por faltas leves al Alcalde-Presidente de la Corpo-
ración, o en su caso, al Presidente de la Agrupa-
ción de la que depende orgánicamente el funcio-
nario.

b) La imposición de sanciones por la comisión
de faltas graves y muy graves será competencia
de quien haya incoado el expediente disciplinario,
salvo en el supuesto que conlleve la separación
del servicio, que corresponderá en todo caso al
Gobierno de Navarra..

Artículo 255. Situaciones administrativas.

Las situaciones administrativas de los funcio-
narios con habilitación de la Comunidad Foral de
Navarra, con las particularidades contenidas en el
presente artículo, quedarán reguladas por lo esta-
blecido en el Estatuto del Personal al servicio de
las Administraciones Públicas de Navarra:

1. La declaración de las situaciones administra-
tivas de funcionarios con habilitación de la Comu-
nidad Foral de Navarra, corresponderá al Presi-
dente de la Entidad Local o de la Agrupación de la
que dependan.

2. Se considerarán en situación de servicio
activo, aquellos funcionarios locales con habilita-
ción conferida por la Comunidad Foral de Navarra,
que se encuentren en cualquiera de las circuns-
tancias que, de conformidad con el Estatuto del
Personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, dan lugar a dicha situación admi-
nistrativa, así como los que se hallen en alguna de
las situaciones siguientes:

a. Los que con motivo de una reorganización
administrativa entre distintas Administraciones
Locales con idénticos puestos de trabajo de
carácter necesario no sean transferidos en los tér-
minos de la Disposición Adicional duodécima del
Texto refundido del Estatuto del Personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas de Navarra .

b. Los que, dependiendo orgánicamente de
una Entidad local de carácter asociativo formal-
mente disuelta, no queden adscritos a ninguno de
los municipios integrantes de aquella.

En ambos casos, estos funcionarios en situa-
ción de servicio activo tienen la obligación de par-
ticipar en el inmediato concurso de provisión y de
solicitar todas las plazas susceptibles de ser adju-
dicadas en el mismo, pasando a la situación de
excedencia forzosa en el supuesto de que no par-
ticipasen.

Artículo 256. Vacaciones, Licencias y Permi-
sos.

La concesión de vacaciones, licencias y permi-
sos de los funcionarios locales con habilitación de
la Comunidad Foral de Navarra, se realizarán por
las entidades locales de las que dependen, de
conformidad a la reglamentación vigente de apli-
cación y en los supuestos de traslado, en función
del tiempo prestado en cada entidad.

CAPÍTULO III
Personal de tesorería y policía

Artículo 257. Puesto de Tesorero.

1. El puesto de trabajo de Tesorero, correspon-
diente a personal sujeto al estatus funcionarial,
tiene atribuida la responsabilidad administrativa de
las funciones enumeradas en el artículo 240 (ter)
de la presente Ley Foral.

2. El puesto de Tesorero existirá necesaria-
mente en los Ayuntamientos de Municipios o Agru-
paciones que se constituyan al efecto cuya pobla-
ción exceda de 25.000 habitantes.

3. El acceso al puesto de Tesorero, requiere
disponer de alguna de las titulaciones exigidas en
esta Ley Foral para acceder a la habilitación de
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Intervención del Grupo A y supone la adquisición
de la condición funcionarial, al servicio de la res-
pectiva entidad local.

4. En los Ayuntamientos y demás Entidades
Locales de carácter asociativo que tengan o hayan
optado por incluir en sus Plantillas Orgánicas el
puesto de Interventor, corresponderá al mismo el
ejercicio de las funciones de tesorería de la enti-
dad.

5. En las Entidades Locales en las que no exis-
ta el puesto de trabajo de tesorero y las funciones
de tesorería no estén atribuidas al Interventor con-
forme a lo dispuesto con anterioridad, éstas se
realizarán por personal sujeto al estatuto funciona-
rial nombrado por la respectiva entidad, encuadra-
do en el nivel C o en el D y a quienes se les podrá
encomendar trabajos añadidos o complementa-
rios, o podrán ser atribuidas a miembros de la
Entidad.

6. El ejercicio de las funciones de tesorería por
quien detenta el puesto de tesorero, supondrá la
constitución a su cargo de garantía suficiente que
deberá ser determinada en su forma y cuantía por
el órgano plenario de la Entidad Local respectiva.

Artículo 258. Policías Locales.

Las funciones que impliquen el ejercicio de
autoridad serán desempeñadas por el personal de
la Policía Local y, en su caso, por el personal a
que se refiere la Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo
de las Policías de Navarra y demás normativa de
aplicación.”

Disposición adicional primera. Implantación
de Agrupaciones de municipios para compartir los
puestos de secretaría e intervención.

Con anterioridad al 30 de septiembre de 2012,
el Gobierno de Navarra remitirá al Parlamento de
Navarra un Proyecto de Ley Foral que regule el
Mapa Local y la ordenación de las entidades loca-
les de Navarra, donde se observen los principios
de subsidiariedad, claridad competencial, suficien-
cia financiera y solidaridad territorial y cuya
implantación obligatoria se materialice con poste-
rioridad a un periodo reducido de asunción volun-
taria de sus previsiones.

Dicho proyecto legislativo contendrá en todo
caso un Mapa de las entidades locales de Nava-
rra, en cuyos niveles estructurales estarán conte-
nidos los Concejos, Municipios, Agrupaciones de
servicios Administrativos y demás entidades de
carácter supramunicipal.

Disposición adicional segunda.

Los apartados a y d del punto 2 de la Disposi-
ción Adicional Decimosexta de la Ley Foral
6/1990, de 2 de julio de la Administración Local de
Navarra, quedan redactados de la siguiente mane-
ra:

“a) El Ayuntamiento de Pamplona, con motivo
de la aprobación de la plantilla orgánica, determi-
nará el sistema de provisión de la plaza vacante
de Secretario del Pleno, pudiendo optar entre:

– Incluir el puesto en el sistema de provisión
regulado en los artículos 245 y siguientes de esta
Ley. Para ello el Ayuntamiento de Pamplona se
dirigirá al Departamento competente en materia
de Administración Local, a los efectos previstos en
el art. 248 de esta Ley Foral.

– Proveerlo conforme al Reglamento de Ingre-
so del Personal al Servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra en cuyas pruebas selecti-
vas únicamente puedan participar los funcionarios
de las Administraciones Públicas de Navarra a
quienes se les haya exigido para su ingreso uno
de los títulos a los que se refiere el artículo 246
(bis).1.

La persona que acceda al puesto en virtud de
este procedimiento quedará automáticamente
habilitado para el ejercicio del cargo de Secretario
en las entidades locales de Navarra, en el caso de
que no lo estuviera.

– Proveerlo entre funcionarios con habilitación
foral, con arreglo a lo establecido en el Capítulo
III, del Título II, del Reglamento de Provisión del
Personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra.

Quien acceda al puesto en virtud de este pro-
cedimiento, quedará en situación de servicios
especiales en su plaza de origen.

d) El Ayuntamiento de Pamplona, con motivo
de la aprobación de la plantilla orgánica, determi-
nará el sistema de provisión de la plaza vacante
de Intervención General Municipal, pudiendo optar
entre:

– Incluir el puesto en el sistema de provisión
regulado en los artículos 245 y siguientes de esta
Ley. Para ello el Ayuntamiento de Pamplona se
dirigirá al Departamento competente en materia
de Administración Local, a los efectos previstos en
el art. 248 de esta Ley Foral.

– Proveerlo conforme al Reglamento de Ingre-
so del Personal al Servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra en cuyas pruebas selecti-
vas únicamente puedan participar los funcionarios
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de las Administraciones Públicas de Navarra a
quienes se les haya exigido para su ingreso uno
de los títulos a los que se refiere el artículo 246
(bis).2.

La persona que acceda al puesto en virtud de
este procedimiento quedará automáticamente
habilitado para el ejercicio del cargo de Interventor
en las entidades locales de Navarra en el caso de
que no lo estuviera.

– Proveerlo entre funcionarios con habilitación
foral, con arreglo a lo establecido en el Capítulo
III, del Título II, del Reglamento de Provisión de
puestos de trabajo en las Administraciones Públi-
cas de Navarra.

Quien acceda al puesto en virtud de este pro-
cedimiento, quedará en situación de servicios
especiales en su plaza de origen.”

Disposición adicional segunda bis.

“Se da una nueva redacción a los puntos 2 y 3
del artículo 46 de la Ley ForaI 6/1990, de 2 de
julio, de la Administración Local de Navarra, que
quedarán redactados como siguen:

2. La creación de tales Agrupaciones deberá
realizarse por Ley Foral, excepto en el supuesto
de Agrupaciones de Servicios Administrativos, que
podrán crearse por Decreto Foral y con arreglo a
las previsiones de la Ley Foral que regule el Mapa
Local y la ordenación de las entidades locales de
Navarra.

En dicha creación habrá de determinarse su
denominación, la cabecera, la composición y fun-
cionamiento de sus órganos de gobierno, que
serán representativos de los Ayuntamientos que
agrupen, así como las competencias y recursos
económicos que se le asignen y las potestades
que les sean de aplicación.

Para la determinación del Ayuntamiento cabe-
cera de las Agrupaciones a las que se refiere el
párrafo anterior se atenderá a criterios de funcio-
nalidad tales como el mayor número de habitantes
o la situación geográfica más o menos equidistan-
te de los Municipios agrupados.

3. Los Municipios de Navarra solo podrán
constituir Agrupaciones de Servicios Administrati-
vos con arreglo a las previsiones de la Ley Foral
que regule el Mapa Local y la ordenación de las
entidades locales de Navarra, cuya organización y
funcionamiento se regirán por lo establecido en
sus respectivos Estatutos, siéndoles subsidiaria-
mente de aplicación, el régimen general de las
Agrupaciones.

Cuando los Municipios que pretendan consti-
tuir una Agrupación de Servicios Administrativos
prevista en el artículo 3.1 d), pertenezcan o for-
men parte de una Agrupación creada con carácter
legal o voluntario, al menos para el sostenimiento
de los puestos necesarios de función pública
local, el ámbito de aquélla deberá coincidir, como
mínimo, con el de los Municipios integrados en
éstas, salvo que el Gobierno de Navarra autorice
otra cosa, con arreglo a las previsiones de la Ley
Foral que regule el Mapa Local y la ordenación de
las entidades locales de Navarra.

En todo caso, la constitución de una Agrupa-
ción de Servicios Administrativos entre Municipios
que pertenezcan a Entidades creadas o constitui-
das para la citada finalidad, supondrá la disolución
de las mismas y, en su caso, la integración en
aquélla de los funcionarios que ocupen en ese
momento dichos cargos.

La condición de entidad local de estas Agrupa-
ciones permite que las mismas adquieran, en los
términos contenidos en sus Estatutos, el ejercicio
competencial de las atribuciones municipales que
voluntariamente determinen”.

Disposición transitoria primera.

Aquellas entidades locales que, a la entrada en
vigor de la presente Ley Foral, dispongan en su
plantilla orgánica de puestos de Secretaría y/o de
Intervención, mantendrán dichos puestos hasta el
momento en que, por aplicación de lo que esta-
blezca la Ley Foral que regule el Mapa Local y la
ordenación de las entidades locales de Navarra,
se proceda a la adaptación de sus plantillas orgá-
nicas.

Disposición transitoria segunda.

No obstante lo dispuesto por el artículo 253 de
la presente Ley Foral, quienes a la entrada en
vigor de la misma, viniera ocupando puestos de
trabajo de Secretaría e Intervención, podrán man-
tener el régimen de prestación de servicios que
disfrutaban con anterioridad, en tanto permanez-
can en el mismo puesto de trabajo.

Disposición transitoria tercera.

1. En tanto no entre en vigor la Ley Foral a que
hace referencia la disposición adicional primera de
la presente Ley Foral, solo se aprobará una con-
vocatoria para la cobertura de las plazas vacantes
de secretaría e intervención de los municipios
referidos en los artículos 243.2 y 244.2 de la Ley
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración
Local de Navarra, conforme a la redacción dada
en la presente Ley Foral y al procedimiento esta-
blecido en la misma.

B.O. del Parlamento de Navarra / VII Legislatura Núm. 21 / 10 de marzo de 2011

24



Las pruebas para la obtención de la habilita-
ción y acceso a las plazas ofrecidas en dicho pro-
ceso no podrán comenzar antes del segundo
semestre de 2012 y, en todo caso, la convocatoria
deberá aprobarse con una antelación mínima de
seis meses respecto del comienzo de las pruebas.

2. Por otra parte, mientras se encuentre pen-
diente de resolución firme cualquier reclamación,
administrativa o judicial, fundamentada en la previ-
sión del párrafo tercero del apartado uno de la dis-
posición adicional pr imera de la Ley ForaI
11/2004, de 29 de octubre, para la actualización
del régimen local de Navarra, no se ofertarán en
ninguna convocatoria aquellas plazas vacantes de
secretaría que fueron incluidas para su provisión
definitiva en el concurso convocado conforme a lo
previsto en el párrafo primero del apartado tres de
la referida disposición adicional.

Disposición transitoria tercera bis.

Las tres primeras convocatorias que se aprue-
ben, a partir de la presente Ley Foral, para la
obtención de la habilitación y acceso a los puestos
de secretaría e intervención, se realizarán por el
sistema de concurso oposición.

En dichas convocatorias, y sin perjuicio de lo
establecido para la valoración adicional del vas-
cuence, las fases de oposición y concurso tendrán

una valoración proporcional del 70 y 30 respecti-
vamente, y se habrá de poder alcanzar la puntua-
ción total máxima de la fase de concurso, tanto
con 20 años de servicios prestados en los puestos
de secretaría e intervención de las entidades loca-
les de Navarra, como por la adición a éstos de
otros méritos.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en
esta Ley Foral. En particular queda derogada la
disposición adicional sexta de la Ley Foral 6/1990,
de 2 de julio, de la Administración Local de Nava-
rra.

Disposición final primera.

El Gobierno de Navarra, a propuesta del
Departamento competente en materia de adminis-
tración local, podrá dictar las normas de carácter
reglamentario necesarias para el desarrollo y apli-
cación de las disposiciones de esta Ley Foral refe-
ridas al ejercicio de las funciones públicas necesa-
rias en las entidades locales de Navarra.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra.
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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

Proposición de Ley Foral de bases de educación de Navarra

CORRECCIÓN DE ERRORES

Advertido error en el texto del Acuerdo de la
Mesa del Parlamento de Navarra de 28 de febrero
de 2011, sobre prórroga del plazo de presentación
de enmiendas a la proposición de Ley Foral de
bases de educación de Navarra, publicado en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra número
18, de 4 de marzo de 2011, se transcribe a conti-
nuación la oportuna corrección:

Donde dice:

“... que finalizará a las 12:00 horas del próximo
día 17 de marzo de 2011”.

Debe decir:

“... que finalizará a las 12:00 horas del próximo
día 27 de marzo de 2011”.

Pamplona, 9 de marzo de 2011

La Presidenta: Elena Torres Miranda
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